
 

Nuevo Procedimiento de solicitud 
de Inspecciones a través de JIRA. 

En busca de la mejora continua en los procesos relacionados con la 
suscripción, se instrumentará a partir del 1 de septiembre un nuevo 
sistema para la solicitud de Inspecciones de Vehículos a través de la 
herramienta Jira.  

Las inspecciones comprendidas serán únicamente las inspecciones 
vinculadas con la suscripción de seguros que queden por fuera de las 
pautas de inspección actualmente vigentes. 

El procedimiento propuesto se convertirá en la única vía válida para 
solicitar dichas inspecciones a realizarse tanto en Agencias como en 
Departamentos del interior del país. 

Las demás inspecciones como ser: tasaciones en pista, visto de reparados, 
tasación de restos, levantamiento de  daños etc. continuarán en sus 
procesos habituales. 

Esta herramienta unifica los procedimientos de solicitud en todo el país 
permitiendo la mejora en los tiempos de respuesta, brinda herramientas 
para dar seguimiento del trámite y genera un único archivo de 
documentos. 

Este archivo único beneficiará a otros procesos que utilizan las 
inspecciones como insumo ya que brinda un fácil y rápido acceso a quien 
requiera la información. 

Se adjunta procedimiento, video demostrativo en el siguiente link: video 
demostrativo 

 


